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     JUNTA VECINAL DE OBREGÓN

   CVE-2022-2802   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Obregón para el 
ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo: 

  

ESTADO DE GASTOS 

      

DESCRIPCIÓN 2022 
     
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS   
 3.955,00 
GASTOS FINANCIEROS 225,00 

  
TOTAL PRESUPUESTO 4.180,00 

   
ESTADO DE INGRESOS 

      

DESCRIPCIÓN 2022 
   
CANON 614,00 
SUBVENCIONES AYUNT. VILLAESCUSA 2.500,00 
VENTA ARBOLADO 1.066,00 

TOTAL PRESUPUESTO 4.180,00 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto, según lo dispuesto en el artículo 171.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de 
dicha jurisdicción. 

 Obregón, 11 de abril de 2022. 
 El presidente, 

 José Carlos Mico Díaz. 
 2022/2802 


		Gobierno de Cantabria
	2022-04-20T08:02:09+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




